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Florencia Caquetá,   veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s): NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

Apoderado: YEISON MAURICIO COY ARENAS 

Demandado (s): CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. 
CENTRODIESEL. 

Apoderado:  

Radicación 18001.40.03.003-2021-00328-00 

Asunto: AUTO  ADMITE  DEMANDA. 

 
          Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, en la que se advierte que fue subsanada la anomalía que dio 
lugar a su inadmisión mediante auto del 14 de diciembre del 2021.  Así  las cosas,  
analizada la demanda en sus formalidades y requisitos de orden legal, se  tiene que 
reúne las exigencias de los arts. 82, 83, 84,  89, 390 del C. G. del P, motivo por el 
cual el Despacho  accederá a admitirla y tramitarla bajo el procedimiento del proceso 
verbal sumario, por tratarse de un asunto de mínima cuantía,  para lo cual sin más 
consideraciones el Despacho del Juzgado,  
 
                D  I  S  P  O  N  E; 
 
                Primero.- ADMITIR la presente demanda verbal Sumaria de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL instaurada por el señor 
NELSON HERNAN DIMATE MORENO, a través de apoderado judicial, contra 
CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A.-CENTRODIESEL, persona jurídica de 
derecho privado identificada con NIT. 860.032.115-6 por reunir las exigencias de 
orden legal señaladas en la  parte motiva de la presente providencia. 

                                      
               Segundo.-  NOTIFICAR éste proveído a la parte demandada, en la forma 
y términos  establecidos por  el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, 
en armonía con lo previsto por el art. 390 de la misma norma, corriéndosele traslado 
de la demanda por el termino de diez (10) y haciéndole entrega de misma con  sus 
anexos y  del auto admisorio. 
                                          
              Tercero.- RECONOCER personería para actuar dentro del presente 

proceso a  YEISON MAURICIO COY ARENAS, abogado titulado con tarjeta 

profesional No. 202.745  del C.S. de la J., como apoderado Judicial de la parte 

actora.  

                      NOTIFIQUESE.    
 
                      El   Juez,  
                  ANGELA MARIA MURCIA RAMOS.- 
Jmch.- 
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